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NOTA DNCP/DNC/N. 10694t20't7.

Señora-
Lic, Rocio Acosta
D¡rectora General
Unidad Operat¡va de Contratac¡ón
Secretaría Técnica de Planificac¡ón
PRESENTE:

REFERENCIA: EXP. N. 312939 (08/05/2017)
CONTRATACION DIRECTA PARA
"ADourstctóN DE Eeu¡pos DE
coDtFtcacóN y pRoyEcfoRES paRA
LA STP" - tD ft.331794-.

Asunción, '1'1 de lvayo de 2017

rea¡icen las
observación.

La Dirección Nac¡onal de Contrataciones públicas se dirige a Usted en relación al éxpediente de
referencia, a fin de informarle que delanálisis realizado al misrn;han surgido observaciones por las que
no podrá ser difundido a través del Sistema de tnformación de Co;trataciones púbtiús (SICi,),
conforme a la C¡rcular DNCP N. 1S/lZ, y que a continuación detallamosi

MOTIVOS DE NO DIFUSION,

l. Capac¡dad financ¡eñ: Obsérvamos que requieren la presentac¡ón de balances del ejercicio
fscal 2016, por lo que soticitamos a ta convocante aju;tarse a to estabtecido por Resólución
General N"1_11/17 de la SET que establece una próróga para la presentación c,e tos estados
ttnancreros ctetejercicio 2016 hasta mayo 2017

OTRAS OBSERVACIONES y/O RECOfT¡tENoACtONES

Por oka parte, del misño análisis hemos encontrado observaciones que debieran ser ten¡das encuenta, a fin de que el proceso eñ cuestión conc¡uya sin m"yores contratiempos, y que efectuamos
seguidamente:

1. Anexo B, punto,l4: En atenc¡ón al sistema de adjudicación utilizado (lotes), recomendamos
establecer la garantía sobre el monto totaldel lote ofertado.

2 lll9lo q, punto 31: Sugeriños a ta convocante ajustarse a to estabtécido por Circular N.
22117, e ¡ndicar que ta garantía de fiet cumptimiento áe contrato deberá extenderse po. todo etperiodo de ejecución delcontrato rñás 30 días postériores a Ia v¡gencia de¡ mismo.

En este estado,
correccionés que crean

le informamos que el SlCp queda dtsponiole,
peninentes o bten remitan los descargos corresú

para saludarle.
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